
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 319/2024 
 
ACTOR: PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a siete de enero de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente:  
 
 

Constancias Registros 
1. Oficio SGA/HMS/422/2025 del Secretario General de 
Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

--- 

2. Razón actuarial de quince de diciembre de dos mil 
veinticinco, suscrita por el Actuario Judicial adscrito a la Sección 
de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

--- 

 

 
La documental identificada en el numeral uno fue recibida en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. Conste. 
 

Ciudad de México, a siete de enero de dos mil veintiséis.  
 
Notificación de puntos resolutivos. 
Visto el oficio de cuenta del Secretario General de Acuerdos de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, que contiene la transcripción de los puntos resolutivos 

de la sentencia dictada por el Tribunal Pleno en esta controversia constitucional, se 
ordena su notificación por oficio en su residencia oficial al Poder Judicial del 
Estado de Morelos, así como a la Fiscalía General de la República, a través del 

MINTERSCJN. 

 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 44 y 45, de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 
Imposibilidad de notificación.  
Agréguese al expediente la razón del Actuario Judicial adscrito a esta Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que hace constar la 

imposibilidad de notificar al Poder Legislativo del Estado de Morelos el oficio 

6759/2025, que contiene anexo los puntos resolutivos de la sentencia dictada en la 

controversia constitucional citada al rubro. 
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Lo anterior, ya que la persona con la que se atendió la diligencia manifestó que 

el referido poder estatal terminó la relación contractual con el despacho ubicado en 

el inmueble, por lo que no se puede recibir ningún tipo de documentación. 

 
Notificación en residencia oficial. 
En virtud de lo anterior, con apoyo en los artículos 4, párrafo primero y 5 de la 

Ley Reglamentaria, notifíquese el indicado oficio, así como su anexo consistente en 

el diverso SGA/HMS/422/2025 del Secretario General de Acuerdos de este Tribunal 

y el presente auto, al Poder Legislativo del Estado de Morelos, en su residencia 
oficial. 
 

Notifíquese. Por lista, en sus residencias oficiales a los Poderes Judicial y 

Legislativo del Estado de Morelos, así como a la Fiscalía General de la República 

por conducto del MINTERSCJN. 

 
En virtud que los referidos Poderes Judicial y Legislativo tienen su residencia 

fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 12/2026 al Juzgado de 

Distrito en el Estado de Morelos, con residencia en Cuernavaca, por conducto de la 

Oficina de Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice las 

notificaciones respectivas, conforme a lo indicado en el presente proveído. 

 
Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir las constancias de notificación y las razones 
actuariales correspondientes. 

 
Cúmplase. 

 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
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Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/01/2026T00:45:38Z / 08/01/2026T18:45:38-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/01/2026T00:45:38Z / 08/01/2026T18:45:38-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 912349 
Datos estampillados 9A4A139C320723361E49F4974CE732C8389855B84F742E98A140B59F8255C4EE773EF0

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/01/2026T23:48:41Z / 08/01/2026T17:48:41-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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e0 eb 55 6b 03 fe d2 de b6 17 ff 45 7a da 64 ac 4c 38 c4 2a 01 3e 93 4b b6 3c 39 a2 e9 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/01/2026T23:48:40Z / 08/01/2026T17:48:40-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/01/2026T23:48:41Z / 08/01/2026T17:48:41-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 911676 
Datos estampillados DB5FB264031C599EFEDBF5B351DAB11AF19103FC0A5BFD996F92B6BB52EE18341707

 
 
 
 
 




